PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Empréndase un Programa de Prevención de las intoxicaciones producidas por las cianobacterias y cianotoxinas presentes en las aguas de recreación.
Artículo 2º:
Incentívense los controles en las aguas de consumo humano no procedentes de plantas potabilizadoras para evitar el desarrollo de cianobacterias y cianotoxinas.
Artículo 3º: 
Incorpórense periódicamente modernas estrategias tecnológicas para la remoción de cianobacterias y cianotoxinas en aguas de consumo humano procedentes de plantas potabilizadoras
Artículo 4º:
Sosténgase un Programa de Vigilancia Epidemiológica sobre la aparición estacional de cianobacterias y cianotoxinas en las aguas para potabilizar, potables y de recreación para evitar así el contacto de la población con las mismas.
Artículo 5º:
Facúltase al Poder Ejecutivo para designar la autoridad de aplicación de la presente Ley.
Artículo 6º: 

De Forma.

FUNDAMENTACIÓN

Las floraciones algales, también conocidas como “blooms”, son eventos de multiplicación y acumulación de las microalgas que viven libres en los sistemas acuáticos, o fitoplancton, y que representan un incremento significativo de la biomasa de una o pocas especies, en períodos de horas a días. Estos eventos ocurren naturalmente en los sistemas acuáticos. Sin embargo, se ha registrado un incremento mundial en su frecuencia y duración, asociado a las condiciones de eutrofización de los cuerpos de agua ( Hallegraeff, 1992, Paerl, 1996).
Las floraciones pueden ser desarrolladas por diversas especies de fitoplancton pertenecientes a las Clases Bacillriophyceae ( diatomeas), chlorophyceae ( algas verdes) dinophyceceae ( dinoflagelados), chrysophyceae y cryptophyceae dentro de las algas eucariotas, y cyanophyceae ( cianobacterias) como procariota.

Los factores que favorecen el desarrollo de floraciones de cianobacterias pueden resumirse en:

1- La eutrofización de los sistemas acuáticos debido al incremento de los niveles de nutrientes, principalmente nitrógeno y fósforo ( N y P) por:
a) Los aportes puntuales de aguas residuales domésticas o industriales no tratadas, con alto contenido de N y P, vertidas directa o indirectamente a los sistemas acuáticos.

b) Los aportes difusos de aguas provenientes del lavado de suelos de áreas cultivadas y fertilizadas con N y P, de suelos deforestados o de campos con ganadería ( ya sea extensiva, tambos, etc.).

2- El alto tiempo de permanencia del agua en el sistema acuático, que favorece la dominancia de las cianobacterias en la comunidad fitoplanctónica. El manejo del tiempo de residencia, mediante la regulación de flujos de salida o de entrada, constituye una forma de control o prevención de estos eventos.

3- La aridez de regiones próximas o dentro de la cuenca hidrográfica, o los efectos similares debidos a suelos sin vegetación, que aportan minerales al agua además de provocar mayor turbidez por la presencia de partículas disueltas. Esto interfiere con la actividad fotosintética de otras algas que mueren y sedimentan, dejando un nicho que es colonizado por las cianobacterias.

4- Existen otros factores naturales como el incremento de la temperatura (> 20º C) e intensidad luminosa o la baja turbulencia del agua por vientos menores a 3 m s-', que junto  a la eutrofización son los factores más importantes que favorecen el desarrollo de las floraciones. También contribuye el efecto de la predación natural ( trama alimenticia) sobre las especies de fitoplancton que compiten con las cianobacterias que desarrollan floraciones.
Se estima que más del 50 % de las floraciones de cianobacterias de aguas continentales, registradas o no a nivel mundial, son tóxicas ( Hallegraeff, 1992). Las cianotoxinas, son sintetizadas como metabolitos secundarios dentro de estos organismos unicelulares y producen efectos diversos según la especie dominante de la floración, su nivel de toxicidad, el tipo de toxina y las características del organismo afectado.

Los niveles de toxicidad varían  para la misma especie, en el mismo cuerpo de agua y durante la misma floración ( Gorham & Carmichael, 1981). A pesar del creciente aumento en los estudios sobre este fenómeno, se desconoce con precisión cual es el factor que desencadena la síntesis de toxinas durante una floración. Se atribuye importancia a la temperatura, la luz, la estabilidad de la columna de agua y el pH, sin descartar otros factores ambientales y biológicos ( Shapiro, 1990, Utkilen & Gjölme, 1992).
Las cianotoxinas pueden ser péptidos, alcaloides o lipopolisacáridos que afectan al sistema nervioso y digestivo además de provocar efectos sobre mucosas y piel. Cuando las floraciones tóxicas se dan en cuerpos de agua destinados a usos humanos, como fuente de agua potable, recreación, baños, etc., ocasionan importantes perjuicios desde el punto de vista sanitario y estético ( Codd et al.1989, Falconer, 1996; Falconer & Humpage, 1996).

Un alto porcentaje  de floraciones de cianobacterias produce una o varias toxinas potentes ( neurotoxionas, hepatotoxinas o dermotoxinas) que pueden ingresar  al organismo por ingestión directa de agua con floraciones, por contacto a través de baños, por inhalación por spray o por consumo de animales expuestos a cianotoxinas ( Willams et al., 1997).
Según Chorus & Bartram ( 1999) a nivel mundial las hepatotoxinas son más frecuentes que las neurotoxinas, ya que existen  registros en todos los continentes. Sin embargo, el heterogéneo desarrollo de metodologías para el análisis de las toxinas y el mayor esfuerzo en la standarización de métodos para detectar hepatotoxinas, pueden contribuir  a este resultado.

La hepatotoxina que se registra con mayor frecuencia  es la microcystina, que debe su nombre a que fue identificada primariamente en especies del género  Microcystis. Es una toxina inhibidora de la fosfatasa proteica tipo 1 y 2 A ( Chorus & Bartram, 1999) y 100 veces más potente que el cianuro ( Pizzolón, 1996) cuya ingestión en altas concentraciones ocasiona la muerte de animales, desde pequeñas aves a ganado (Carmichael, 1981; Falconer, 1993, 1996; Sivonen el al, 1990) y/o efectos  acumulativos crónicos, como la inducción a la formación  de tumores hepáticos. Se estima que una dosis de efecto letal para el hombre requiere el consumo de 5 l de agua con una densidad de algas de 2.10 ⁵ cel ml-¹ ( Pizzolón, 1996).
       Si bien  esta densidad es fácilmente alcanzable en una floración, el aspecto del agua provoca un natural rechazo que constituye una defensa para el potencial consumidor. Sin embargo, los animales no hacen ninguna distinción, por lo que constituyen las víctimas mortales más numerosas por intoxicación con cianotoxinas ( Frazier el al., 1998; Neehring, 1993).

Los registros más frecuentes de intoxicaciones por cianotoxinas están relacionados con animales domésticos o silvestres, que bebieron agua de sistemas de cianobacterias tóxicas.
Sin embargo, los mayores riesgos están en la ingestión de bajas dosis (subletales) de microcystina durante un tiempo prolongado ( Ueno et.al., 1996; Yu, 1994), ya que promueve el desarrollo de enfermedades hepáticas crónicas a mediano y largo plazo, o causan  malestares hepáticos y digestivos a corto plazo. Esta forma de ingestión puede darse, por ejemplo, disuelta en el agua potable o con tratamientos insuficientes para eliminar  la toxina. Los riesgos  por contacto con aguas de recreación son mayores en los nadadores que en los bañistas ( Chorus & Bartram, 1999, Falconer, 1999). Se manifiestan en la irritación  dérmica y/o sistomas gastrointestinales ( nauseas, vómitos). Los casos más graves reportan internación y asistencia intensiva debido a neumonía (Falconer, 1996).

Una vez que se registra la intoxicación  por cianotoxinas no hay antídoto para neutralizar sus efectos. Por tal motivo en los países que atienden este serio problema, se determinan políticas de prevención y control de la eutrofización así como estrictos monitoreos y controles de la calidad del agua.

Se han propuesto e implementado diversos métodos para evitar que las cianotoxinas lleguen al agua de red basados en la utilización  sola o combinada de carbón activado en forma de polvo, granulado y de diverso origen, ósmosis inversa, ozonización del agua e irradiación con UV.

Resulta importante analizar las alternativas tecnológicas existentes  y adaptarlas  a las condiciones locales así como de desarrollar distintas metodologías para eliminar las toxinas en las instalaciones convencionales de plantas potabilizadoras de agua. El tratamiento con ozono aplicado simultáneamente con la luz UV implica un avanzado proceso de oxidación cuya efectividad en el tratamiento de aguas resulta interesante para ser analizada.

Atento a la información científica antes expuesta solicitamos a los Señores y Señoras Legisladores acompañen con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

